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iii.  administración local

ayuntamiento de burgos

sección de servicios

D. Salvador Gamo Pérez, ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambien-

tal para restaurante, en calle Nuño Rasura n.º 5, de Burgos. (Expte. 90/C/2011).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de

abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término

de veinte días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de

la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad pue-

dan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que

el expediente que se instruye se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la Se-

cretaría General de este Ayuntamiento, Pza. Mayor, n.° 1, donde podrá ser examinado du-

rante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 5 de mayo de 2011.

La Concejal Delegada de Licencias,

Dolores Calleja Hierro
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